
CTA NÚM. 295 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DE LA H. SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA TRECE 

DE ENERO DE 2012. DEL RECESO DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO 

DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP.  

JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER 

 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS  CON VEINTISÉIS MINUTOS DEL DÍA 

TRECE DE ENERO DEL DOS MIL DOCE, CON LA ASISTENCIA DE 7 

LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE  DECLARÓ ABIERTA LA  SESIÓN. 

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA 

SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL ACTA 

CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE 

7 VOTOS.  

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 15 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS              

CC. DIPUTADOS:  

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP. VÍCTOR OSWALDO FUENTES SOLÍS, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO A FIN DE INSTRUIR AL PRESIDENTE DE ESTA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE REALICE LAS GESTIONES PERTINENTES PARA QUE 

ANTES DE FINALIZAR EL PRESENTE MES DE ENERO LOS 

INTEGRANTES DE ESTE H. CONGRESO, ACUDAN A REALIZAR UNA 

VISITA AL INTERIOR DEL EDIFICIO PÚBLICO TORRE ADMINISTRATIVA 

PARA CONSTATAR LOS AVANCES DE LA OBRA. ASÍ MISMO, SE 

EXHORTE A LA TITULAR DE LA UNIDAD ANTICORRUPCIÓN DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN,  LIC. MARÍA NARVÁEZ 

TIJERINA, PARA QUE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES, 

LA DEPENDENCIA A SU CARGO INICIE INVESTIGACIÓN SOBRE 

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

TORRE ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, LLAMADA 

OFICIALMENTE CENTRO DE GOBIERNO PLAZA CÍVICA, INFORMANDO 

OPORTUNAMENTE A ESTA SOBERANÍA SOBRE LOS RESULTADOS DE 

A 
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ESTA INVESTIGACIÓN. SOLICITANDO SE VOTE EN ESTE MOMENTO. - 

FUE DESECHADO EL QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO POR 

MAYORÍA DE 2 VOTOS A FAVOR Y 3 VOTOS EN ABSTENCIÓN. EL 

PRESIDENTE LO TURNÓ A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL                 

ESTADO.  

 

EL DIP. JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA DIPUTACIÓN PERMANENTE ENVÍE 

ATENTA INVITACIÓN AL TITULAR DE AGUA Y DRENAJE DE 

MONTERREY, ING. EMILIO RANGEL WOODYARD A QUE ACUDA A 

UNA MESA DE TRABAJO CON LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE DE 

ESTE H. CONGRESO, A FIN DE QUE EXPONGA QUÉ PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA SE TIENEN CONTEMPLADOS 

REALIZAR PARA LLEVAR AGUA A LOS MUNICIPIOS RURALES DE 

NUESTRO ESTADO. LO ANTERIOR, CON EL OBJETIVO DE GARANTIZAR 

EL SUMINISTRO DE AGUA A DICHAS COMUNIDADES, LAS CUALES SE 

HAN VISTO SEVERAMENTE AFECTADAS POR LA SEQUÍA QUE AQUEJA 

A NUEVO LEÓN, DAÑANDO EL PATRIMONIO DE QUIENES REALIZAN 

ACTIVIDADES COMERCIALES Y DEMERITANDO LA CALIDAD DE VIDA 

DE LA POBLACIÓN EN GENERAL.- SE TURNO A LA COMISIÓN DE 

MEDIO AMBIENTE. 

LA DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA, PRESENTÓ 

PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

ENVÍE ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO AL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO Y A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO 

LEÓN, PARA QUE REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS QUE 

CONLLEVEN A LA IMPLEMENTACIÓN DE CURSOS A CIUDADANOS Y 

ABOGADOS POSTULANTES DE LA ENTIDAD PARA INSTRUIRLOS Y 

CAPACITARLOS DE MANERA GRATUITA SOBRE LA REFORMA AL 

CÓDIGO PROCESAL PENAL RECIENTEMENTE APROBADA EN MATERIA 

DE JUICIO ORAL, TANTO PENAL COMO MERCANTIL, APORTANDO EL 

ESTADO LOS RECURSOS ECONÓMICOS QUE SE REQUIERAN PARA LA 

REALIZACIÓN DE DICHOS EVENTOS.- FUE APROBADO EL QUE SE 

VOTE EN ESTE MOMENTO. ASIMISMO, FUE APROBADO EL PUNTO 

DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL 

EFECTO. 

EL DIP. VÍCTOR OSWALDO FUENTES SOLÍS, REFIRIÓ QUE 

RECIENTEMENTE EL CONGRESO DEL ESTADO APROBÓ UNA 

REFORMA A LA LEY DE SEÑALAMIENTOS VIALES, CON LA ÚNICA 

INTENCIÓN DE APOYAR LA CONSTRUCCIÓN DE MÁS PUENTES 

PEATONALES AUTOSUSTENTABLES, QUE CON CAPITAL PRIVADO SE 

APORTARÍA A SU CONSTRUCCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
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SUSTENTABILIDAD. CON ESTE ESQUEMA SE PODRÍA CUMPLIR CON 

LAS SOLICITUDES QUE MUCHOS VECINOS HAN HECHO A LA 

AUTORIDAD MUNICIPAL;  ALGUNOS SECTORES DE LA POBLACIÓN 

HAN SUGERIDO AL EJECUTIVO CONSIDERAR VETAR ESTA REFORMA, 

POR LO QUE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA DE ACCIÓN NACIONAL ESTÁ 

EN CONTRA, YA QUE SIN LOS PUENTES PEATONALES SE PONDRÍA EN 

RIESGO LA VIDA E INTEGRIDAD FÍSICA DE MUCHAS PERSONAS QUE 

DIARIAMENTE TIENEN QUE LIDIAR CON TANTO TRÁFICO EN LAS 

GRANDES AVENIDAS. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. JUAN 

CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE, MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA 

GARCÍA Y VÍCTOR OSWALDO FUENTES SOLÍS.  

EN OTRO TEMA EL DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN,  

SOLICITÓ AL PRESIDENTE PONGA A CONSIDERACIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DE  LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EL CAMBIAR LA 

SESIÓN A CELEBRARSE EL PRÓXIMO VIERNES 20 DE ENERO,  PARA EL 

DÍA JUEVES 19 DE ENERO A LAS ONCE HORAS. LO ANTERIOR, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO  EN EL ARTÍCULO 85 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO. FUE APROBADO EL QUE SE 

VOTE EN ESTE MOMENTO POR UNANIMIDAD. ASIMISMO, FUE 

APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES. ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES 

REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PARA LA 

PRÓXIMA SESIÓN EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 7 

VOTOS. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS DOCE 

HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN EL JUEVES 19 DE ENERO DE 2012 A LAS ONCE HORAS. 

 

 

EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS 

DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES 

CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

4 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 

 

 

DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER 

 

 

 

 

 

C. SECRETARIO:                      C.  SECRETARIA: 
 

 

 

 

 

DIP. SERGIO A. ALANÍS MARROQUÍN   DIP. JOVITA MORÍN FLORES 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NUM. 295-LXXII-12. D.P 

VIERNES 13 DE ENERO DE 2012.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASUNTOS EN CARTERA 

VIERNES 13 DE ENERO DE 2012 
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1. OFICIO NO. 001/01/2012 SIGNADO POR EL C. MARTÍN ZAMARRIPA 

RODRÍGUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, DE HUALAHUISES, 

NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN 

ORDINARIA NO. 78 CELEBRADA EL DÍA 21 DE DICIEMBRE DEL 

2011 , SE APROBÓ LA LICENCIA DEL C. LIC. HÉCTOR ABUNDIO 

IBARRA GARCÍA, PRIMER REGIDOR DE DICHO MUNICIPIO. - DE 

ENTERADO  Y SE RESERVA PARA CONOCIMIENTO DEL 

PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 972 APROBADO EN FECHA 

19 DE DICIEMBRE DE 2011. 

 

2. OFICIO NO. SFYTM/47-802-06012012 SIGNADO POR LOS CC. M.V.Z. 

ELIUD A. LOZANO CISNEROS, PRESIDENTE MUNICIPAL Y M.C. Y 

C.P. OSCAR U. VILLARREAL GARZA, TESORERO MUNICIPAL DE 

HIDALGO, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA 

AUTORIZACIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO BANCARIO POR LA 

CANTIDAD DE $1,951,387.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 

00/100 M.N.).- DE ENTERADO  Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN QUINTA DE 

HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

3. OFICIO NO. DP.0036.2012 SIGNADO POR EL C. LIC. RENÉ R. 

BORTONI V. DIRECTOR DE PATRIMONIO, DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO,  MEDIANTE EL 

CUAL DA CONTESTACIÓN AL OFICIO DONDE SE LE SOLICITABA 

AUTORIZACIÓN PARA HACER USO DEL PREDIO PROPIEDAD 

ESTATAL UBICADO EN LA ESQUINA DE LAS CALLES DE 

ESCOBEDO Y MATAMOROS.- DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO. 

 

 

 

 

 

4. OFICIOS NÚM. 4.0-4308-2011 Y 4.0-4332-2011  SIGNADO POR EL C. 

LIC. JOSÉ EMETERIO ARIZPE TÉLLEZ, SECRETARIO DEL R. 

AYUNTAMIENTO DE CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN,  
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MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS OFICIOS 

ENVIADOS POR ESTA SOBERANÍA.- DE ENTERADO Y SE ANEXA 

A LOS  ACUERDOS ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES; 

ASÍ MISMO ENVÍESELE COPIA AL  COMITÉ DE SEGUIMIENTO 

DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

5. OFICIOS NÚM. PCEE/029/12 SIGNADO POR EL C. LIC. LUIS DANIEL 

LÓPEZ RUIZ, COMISIONADO CIUDADANO PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL DA 

CONTESTACIÓN AL OFICIO 2455/291/2012 DE FECHA 10 DE ENERO 

DEL PRESENTE, EN RELACIÓN AL ACUERDO APROBADO POR 

ESTE PODER LEGISLATIVO, PARA PUBLICAR EN SU RESPECTIVA 

PÁGINA DE INTERNET UN APARTADO PARA PROMOVER Y 

RECORDAR A LOS CIUDADANOS LA FECHA LÍMITE PARA 

TRAMITAR LA CREDENCIAL DE ELECTOR.- DE ENTERADO Y SE 

ANEXA AL  ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 985 DE 

FECHA 6 DE ENERO DE 2012; ASÍ MISMO ENVÍESELE COPIA A 

LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO, AL 

PROVENTE Y AL COMITÉ DE SEGUIMIENTOS DE ACUERDOS 

 

6. OFICIO NO. 001005/2012 SIGNADO POR EL C. RAÚL RAMÍREZ 

CERDA, PRESIDENTE MUNICIPAL Y PROFR. JUAN JOSÉ DE LA 

CRUZ DE LA CRUZ, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE 

GALEANA, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE 

EN SESIÓN ORDINARIA SE APROBÓ LA LICENCIA POR TIEMPO 

INDEFINIDA AL C. PROFR. ARNULFO TORRES AGUILAR, SÍNDICO 

SEGUNDO DE DICHO MUNICIPIO.- DE ENTERADO  Y SE 

RESERVA PARA CONOCIMIENTO DEL PLENO DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO 

ADMINISTRATIVO NÚM. 972 APROBADO EN FECHA 19 DE 

DICIEMBRE DE 2011. 

 

7. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. MARÍA DEL CARMEN 

PEÑA DORADO, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, DE LA LXXII LEGISLATURA,  

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; A FIN DE QUE SE REALICE 

TRIMESTRALMENTE UN INFORME DETALLADO DE LA 

APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS AL BIENESTAR 

SOCIAL.- DE ENTERADO  Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
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8. DIEZ OFICIOS (S.P. 1224; S.P. 1225; S.P. 1226; S.P. 1227; S.P. 1228; S.P. 

1229; S.P. 1230; S.P. 1231; S.P. 1232; S.P. 899/04/01/2012); SIGNADOS 

POR EL C. ING. FRANCISCO A. MEDINA QUINTANILLA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE LINARES, NUEVO LEÓN, MEDIANTE 

EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS OFICIOS ENVIADOS 

POR ESTA SOBERANÍA.-  DE ENTERADO Y SE ANEXAN A LOS 

ACUERDOS ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES; ASÍ 

MISMO ENVÍESELE COPIA AL  COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 

ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

9. OFICIO NO. 1201/002 SIGNADO POR LA C. CONSUELO MORALES E. 

DIRECTORA DE CIUDADANOS EN APOYO A LOS DERECHOS 

HUMANOS, A.C., MEDIANTE EL CUAL SOLICITA A LA COMISIÓN 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, REALICE LOS TRABAJOS 

NECESARIOS PARA LA APROBACIÓN DE LA INICIATIVA EN 

MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA.- DE ENTERADO  Y SE 

ANEXA AL EXPEDIENTE NÚM. 6938 QUE SE ENCUENTRA EN 

LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

10. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ALBERTO ADAME OCHOA,  

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA 

EN CONTRA DEL C. ING. CARLOS DE LA FUENTE FLORES, EN SU 

CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN NICOLÁS DE LOS 

GARZA, NUEVO LEÓN, POR LAS PRESUNTAS FALTAS A  LA LEY 

DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN.- DE ENTERADO  Y 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

11. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. PROFR. BLADIMIRO 

MONTALVO SALAS, PRESIDENTE MUNICIPAL Y LIC. GUILLERMO 

ZAMORA GARZA, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE 

SANTIAGO, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA 

PERMUTA DE UN BIEN INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE DE 

4,484.44 METROS CUADRADOS UBICADO EN LA CARRETERA 

NACIONAL 249+300 EN LA CONGREGACIÓN SANTA ROSALÍA EN 

DICHO MUNICIPIO.- DE ENTERADO  Y CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO. 
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12. OFICIO 124/2012 SIGNADO POR EL LICENCIADO MARCO ANTONIO 

CEPEDA ANAYA, SECRETARIO DE LA SECCIÓN DE TRÁMITE DE 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES 

INCONSTITUCIONALIDAD DE LA SUBSECRETARÍA GENERAL DE 

ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

MEDIANTE EL CUAL HACE LA NOTIFICACIÓN DONDE SE 

DECLARA LA INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO NÚMERO 166 

IMPUGNADO, RESPECTO DE LA NO APROBACIÓN DE LOS 

VALORES CATASTRALES PERTENECIENTES A LA SECCIÓN 25 

DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN; 

ASÍ COMO RESPECTO DE SUS ARTÍCULOS SEGUNDO Y TERCERO 

TRANSITORIOS, ANEXANDO EL ENGROSE DE LA SENTENCIA 

CORRESPONDIENTE.- DE ENTERADO  Y SE ANEXA AL 

EXPEDIENTE 7305 QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN 

QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

13. OFICIO NO. D.G.P.L.61-II-9-4630 SIGNADO POR EL C. DIP. CARLOS 

SAMUEL MORENO TERÁN, SECRETARIO DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN,  MEDIANTE EL 

CUAL ACUSA DE RECIBO EL OFICIO NO. 2383/285/2011, EN EL QUE 

SE REMITE EL ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

CONGRESO DE LA UNIÓN, A FIN DE QUE TENGAN A BIEN 

IMPLEMENTAR UN SUBSIDIO AL CONSUMO DE PRODUCTOS 

DERIVADOS DEL PETRÓLEO PARA EL USO DEL TRANSPORTE 

PÚBLICO, CON EL OBJETO DE QUE NO SE AUMENTEN LAS 

TARIFAS EN EL MISMO.- DE ENTERADO Y SE ANEXA AL 

 ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 964 DE FECHA 14 DE 

DICIEMBRE DE 2011; ASÍ MISMO ENVÍESELE COPIA AL 

COMITÉ DE SEGUIMIENTOS DE ACUERDOS Y AL 

PROMOVENTE. 

 

14. OFICIO NO. D.G.P.L.61-II-9-4514  SIGNADO POR EL C. DIP. LAURA 

ARIZMENDI CAMPOS, SECRETARIA DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN,  MEDIANTE EL 

CUAL COMUNICAN LA ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA QUE 

FUNGIRÁ DURANTE EL TERCER AÑO DE EJERCICIO DE LA 

SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA, QUE COMPRENDE EL 

PERÍODO DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2011 HASTA EL 30 DE ABRIL 

DE 2012.- DE ENTERADO Y SE AGRADECE Y SE ARCHIVA. 

 

15. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. LUIS SERVANDO FARÍAS 

GONZÁLEZ, REGIDOR DE MONTERREY, NUEVO LEÓN,  

MEDIANTE EL CUAL EXHORTA A ESTA SOBERANÍA, A QUE 

INVESTIGUE UN POSIBLE DESVÍO DE RECURSOS DE $17.8 

MILLONES DE PESOS POR PARTE DEL MUNICIPIO DE 
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MONTERREY, EN LA COMPRA DE PINTURA A LA EMPRESA 

REGIO COLOR, S.A. DE C.V. DURANTE EL PERÍODO DE MAYO 

2010 A JULIO 2011.- DE ENTERADO  Y CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN VIGILANCIA. 

 


